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ASAMBLEA NACIONAL
 

ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
De conformidad con lo aprobado en Sesión Ordinaria del día jueves 05 de marzo de 2026, 

de acuerdo con lo establecido en los artículos 133 y 134 del Reglamento Interior y de 

Debates de la Asamblea Nacional. 

Integrantes de la Delegación Parlamentaria ante 

1

711 José Gregorio Correa Torres 19.290.103

12 315 194

16.203.548 Yosneisy Josefina 21

18

o, firmado y sellado

. Años 21

Independencia y 16

 

De conformidad con lo aprobado en Sesión Ordinaria del día 

133 y 134 Reglamento Interior y de 

Integrantes de la Delegación Parlamentaria ante 

1

711 José Gregorio Correa Torres 19.290.103

12 315 194

16.203.548 Yosneisy Josefina 21

18

o, firmado y sellado

. Años 21

Independencia y 16

 

 
ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
 

De acuerdo con lo establecido en el Protocolo Constitutivo del Parlamento del 
MERCOSUR y el Reglamento Interno del Parlamento del MERCOSUR. En Sesión 
Ordinaria del día 05 de marzo de 2026 a los diputados y diputadas de la Asamblea 
Nacional: 

ACUERDA 

PRIMERO: Designar como Parlamentarios del MERCOSUR a los Diputados: 

 Principal C.I. Suplente C.I. 

1 Saúl Ortega  V- 4.860.391 Cristóbal Jiménez  V- 4.670.962 

2 Rubén Limas V- 6.150.206 Rosa León V- 15.041.518 

3 Francisco Torrealba V- 10.548.619 Héctor Zambrano V- 15.041.518 

4 Génesis Garvett V- 26.730.638 Demetria Monasterios V- 3.716.612 

5 Maite Ochoa V- 16.400.371 Omar José Veracierto V- 11.637.503 

6 Roy Daza V- 4.568.176 Francilvys Martínez V- 24.753.663 

7 América Pérez V- 20.901.866 Yudis Betancourt V- 4.262.310 

8 Alfonso Campos V- 11.247.970 Willy Medina V- 18.419.508 

9 Jesús Faría V- 6.853.244 Eduardo Puerta V- 17.556.216 

10 Desiré Santos Amaral V- 3.886.180 Carmen Centeno Zerpa V- 10.797.738 

11 Carlos Gamarra V- 7.582.795 Guaiquirima Castro V- 17.366.198 

12 Rodolfo Sanz V- 6.374.199 Ciro León V- 14.533.009 

13 
Jehyson Guzmán 

V- 14.268.823 
Idania Quintero 

V- 15.032.144 

14 
Blanca Eekhout 

V- 8.659.997 
José Leonardo Rojas 

V- 18.989.892 

15 
David Uzcátegui 

V- 11.311.776 
Carolina García Carreño 

V- 12.246.982 

16 
Rodbexa Poleo 

V- 20.096.758 
Rigel Sergent 

V- 14.427.273 

17 
Luis Parra 

V- 14.211.633 
Yonder Silva 

V- 12.754.797 

18 
María Carolina Chávez 

V- 7.096.936 
Pedro Lander 

V- 4.576.120 

19 
José Gregorio Correa 

V- 5.597.323 
Yusmaro Jiménez 

V- 19.722.608 

20 
Juan Romero 

V- 7.884.521 
Alexis Ortilez 

V- 18.628.584 

21 
Henry Parra 

V- 5.025.372 
Jocsen Alvarado 

V- 23.053.422 

22 
Nora Bracho 

V- 9.760.979 
Aurora Paredes 

V- 25.447.682 

23 
Tomás Guanipa 

V- 9.784.105 
Pablo Pérez 

V- 9.758.360 

2 
 

SEGUNDO: Acreditar ante el Parlamento del MERCOSUR a los Parlamentarios 

designados. 

 

TERCERO: Comuníquese y publíquese. 

 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea Nacional, 

en Caracas, a los cinco (05) días del mes de marzo de dos mil veintiseis. Años 215º de 

la Independencia y 167º de la Federación y 27° de la Revolución Bolivariana. 

 

De conformidad con lo aprobado en Sesión Ordinaria del día 

133 y 134 Reglamento Interior y de 

Integrantes de la Delegación Parlamentaria ante 

1

711 José Gregorio Correa Torres 19.290.103

12 315 194

16.203.548 Yosneisy Josefina 21

18

o, firmado y sellado

. Años 21

Independencia y 16

 

 

De conformidad con lo aprobado en Sesión Ordinaria del día 

133 y 134 Reglamento Interior y de 

Integrantes de la Delegación Parlamentaria ante 

1

711 José Gregorio Correa Torres 19.290.103

12 315 194

16.203.548 Yosneisy Josefina 21

18

SEGUNDO: Acreditar ante el Parlamento de la Red Parlamentaria del Movimiento de 

Paises No Alineados a las  Diputadas y los Diputados. 

 

TERCERO: Comuníquese y publíquese. 

 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea Nacional, 

en Caracas, a los cinco (05) días del mes de marzo de dos mil veintiseis. Años 215º de 

la Independencia y 167º de la Federación y 27° de la Revolución Bolivariana. 

 

De conformidad con lo aprobado en Sesión Ordinaria del día 

133 y 134 Reglamento Interior y de 

Integrantes de la Delegación Parlamentaria ante 

 

N° Principal C.I. Suplente C.I. 

1 Jorge Rodriguez Gómez V- 6.823.952 José Gregorio Vielma Mora  V- 6.206.038 

2 Grecia Colmenares V- 24.744.711 José Gregorio Correa Torres V- 19.290.103 

3 Vanesa Yuneth Montero V- 24.805.526 Bussy Kamala Galeano V- 12.315.194 

4 Juan Carlos Alvarado  V- 16.203.548 Yosneisy Josefina Paredes V- 21.278.073 

5 Ezio Angelini Luengo V- 7.856.742 José Leonardo Rojas Altuve V- 18.989.892 

 

o, firmado y sellado

. Años 21

Independencia y 16

 

De conformidad con lo aprobado en Sesión Ordinaria del día 

133 y 134 Reglamento Interior y de 

ACUERDA 

PRIMERO: Designar como Integrantes de la Delegación Parlamentaria ante la Red 

Parlamentaria del Movimiento de Paises No Alineados: 

1

711 José Gregorio Correa Torres 19.290.103

12 315 194

16.203.548 Yosneisy Josefina 21

18

o, firmado y sellado

. Años 21

Independencia y 16



Lunes 9 de marzo de 2026            GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA           471.151
 

 
ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
 

De acuerdo con lo establecido en el Tratado de Institucionalización del 

Parlamento Latinoamericano y Caribeño, que permite designar delegados 

hasta que sean elegidos los parlamentarios latinoamericanos por sufragio 

universal, directo y secreto. Se designó en Sesión Ordinaria del día 05 de 

marzo de 2026 a los diputados y diputadas delegados de la Asamblea 

Nacional. 

ACUERDA 

PRIMERO: Designar como Delegados de la Asamblea Nacional ante el 

Parlamento Latinoamericano  a las Diputadas y Diputados: 

 

 

 Principales C.I. Suplente C.I. 

1 Pedro Infante  V- 15.541.220   

2 Tania Díaz V- 6.432.672 Ángel Marcano V- 8.327.750 

3 María Iris Varela Rangel V- 9.242.760 Gabriela Peña V- 18.189.108 

4 Rodolfo Crespo V- 17.035.019 Jimmy Gudiño V- 13.533.056 

5 Gilberto Giménez V- 6.964.295 Gladis Socorro V- 11.871.504 

6 Pedro Carreño V- 8.142.392 Junior Gómez V- 17.592.774 

7 Luis Augusto Romero V- 10.332.093 
José Gregorio 

Colmenares  
V- 18.780.030 

8 Wilmer Castro Soteldo V- 4.200.843 
Mervin 

Maldonado 
V-  V17456328 

9 Carlos Dickson V- 11.250.046 Ángel Emilio Vera V- 4.988.092 

10 Carlos Mogollón V- 14.909.091 Félix Freites V- 14.121.234 

11 Azucena Jaspe V- 6.863.918 José Brito V- 8.263.861 

12 Timoteo Zambrano V- 4.254.097 Julio Hernández  V- 4.874.472 
 

 
SEGUNDO: Acreditar ante el Secretario General del Parlamento 

Latinoamericano a los Delegados designados.  

 

TERCERO: Comuníquese y publíquese. 

 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los cinco (05) días del mes de marzo de 

dos mil veintiseis. Años 215º de la Independencia y 167º de la Federación y 

27° de la Revolución Bolivariana. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

De conformidad con lo aprobado en Sesión Ordinaria del día 

133 y 134 Reglamento Interior y de 

Integrantes de la Delegación Parlamentaria ante 

1

711 José Gregorio Correa Torres 19.290.103

12 315 194

16.203.548 Yosneisy Josefina 21

18

o, firmado y sellado

. Años 21

Independencia y 16

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE OBRAS PÚBLICAS
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL ECOSOCIALISMO

MINISTERIO PÚBLICO



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

  

LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 
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